En la antesala de la XVIII Asamblea General Federal de FECODE

UNA SEMANA DECISIVA PARA EL MAGISTERIO, LOS DERECHOS DE LA POBLACIÓN A LA EDUCACIÓN Y A LA SALUD Y EL FORTALECMIENTO DE LA OPOSICIÓN
Miguel Ángel Pardo Romero

La semana entre el lunes 26 y el sábado 31 de marzo será decisiva para la oposición. En el transcurso de la misma se desarrollará la Junta nacional de la CUT; la toma nacional de Bogotá del martes 27, en el marco del paro de 24 horas y de la 18 Asamblea General Federal de FECODE que  comenzará en las calles de Colombia y deliberará en Corferias hasta el viernes 30; simultáneamente se desarrollará la Asamblea Nacional del Sindicato Nacional de Empleados de la Salud y la Seguridad Social SINDESS en el Hotel Tequendama.  Todo lo anterior, en el marco del plan de acción definido por la Gran Coalición Democrática que, convocó la V Cumbre Social y Política para el miércoles 28 con el propósito de avanzar en la conformación del más amplio frente antiuribista, que profundice su exigencia de toda la verdad, toda la democracia, todas las garantías. Entre tanto, el Polo iniciará en firme la definición de candidatos a las gobernaciones, alcaldías y corporaciones públicas en todo el país.
La movilización del martes 27 de marzo de la comunidad educativa, el magisterio, los trabajadores de la salud como de la población, demostrará la creciente y multitudinaria oposición a la agenda legislativa gubernamental, que se resume en la aprobación del TLC, el proyecto de ley del Plan de Desarrollo para este cuatrienio y el proyecto de acto legislativo sobre transferencias (P.A.L. 011) que triplica el recorte de los recursos para estos sectores, entre el 2009 y el 2016.  
A su vez, los delegados a las Asambleas Federal y Nacional de FECODE y SINDESS, respectivamente, afinarán los criterios fundamentales de la propuesta alterna defendida por la bancada de la oposición en los 4 debates parlamentarios que restan sobre el proyecto 011, como del texto del referendo por iniciativa popular impulsado por el Partido Liberal y el Polo. Integrantes del frente común contra el nuevo recorte calculado en 49.8 billones de pesos
, coinciden en exigir el  hundimiento del proyecto 011; en la aplicación de los artículos 356 y 357 de la Constitución, referidas al monto de los ingresos corrientes de la Nación que le corresponde a los departamentos, distritos y municipios; en la defensa de la destinación específica de los giros para educación y salud; como también, a propuesta de SINDESS, en detener la administración privada de los recursos públicos, causante del destrozo del sistema de salud pública. Es evidente que al continuar la lucrativa intermediación terminará por liquidarlo completamente y extender sus estragos a la  educación de manera análoga. 
En el caso del magisterio, los criterios que se aprueben para enfrentar el texto de reforma del gobierno, se constituirán sin lugar a dudas, en el objetivo central de un paro nacional indefinido, cuya realización será parte de las definiciones del evento.
La Asamblea Federal también tomará posición sobre el profundo debilitamiento del régimen de seguridad social del Magisterio. De aprobarse el proyecto de ley sobre Plan Nacional de Desarrollo, se le sustraerían dos billones de pesos anuales
 al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales, con el objeto de fortalecer una nueva entidad denominada COLPENSIONES, colocándolo en el mismo camino de liquidación del ISS, igualmente contemplada en el mismo artículo. El proyecto fue votado en el bochornoso primer “debate”(¿?), a pupitrazo limpio, dando luz verde a 400 o 500 temas, contenidos en un centenar de artículos

Otros trascendentales temas sobre los cuales deberán tomar posición los más de 300 delegados, determinando el rumbo programático FECODE y su proceder táctico para el próximo trienio, en nuestra opinión, son : La indeclinable protección a las libertades democráticas y los derechos civiles, socavadas desde un gobierno ilegítimo e ilegal que amenaza con dictadura; la condena a la debilitada pero aún agresiva política imperial de Estados Unidos en Colombia y el mundo, como el decidido aliento a la creciente insubordinación latinoamericana; la defensa de una educación pública, científica y democrática, en contravía de los estragos del acto legislativo 01 de 2001, verdadera columna vertebral del plan decenal que feneció  y del nuevo que hoy se intenta imponer, atado al proyecto de acto legislativo 011; la reconquista del Estatuto Docente; el necesario avance de la oposición en las elecciones de gobernadores, alcaldes y corporaciones públicas en todo el país; la realización de las elecciones conjuntas de los comités ejecutivos de CUT, FECODE y sus respectivas direcciones regionales; el proceso de transformación de FECODE en el Sindicato Único de los Trabajadores de la Educación y un vigoroso Plan de Acción.
Renovación Magisterial, integrante del PDA, seguirá presente con decisión en las movilizaciones, con argumentación y firmeza en las deliberaciones de la Asamblea General Federal pero sobre todo con una amplia disposición a la unidad y a considerar como prioritario el fortalecimiento de FECODE, la CUT y la Gran Coalición Democrática, garantes de la formidable resistencia al régimen uribista.

� Dirigente Nacional de Renovación Magisterial, Secretario de Asuntos Jurídicos de la ADE y su representante ante el  Comité Distrital de Capacitación Docente. Magíster en Historia y Licenciado en Ciencias Sociales. Bogotá, 26 de marzo de 2007.





� En la cifra coinciden los estudios de los Gobernadores, la Federación Colombiana de Municipios, el Centro de Investigaciones del Desarrollo de la U. N, el Partido Liberal, el PDA, la CUT, FECODE, SINDESS y demás integrantes de la Gran Coalición Democrática.


� “Fondo de Prestaciones Sociales perdería $2 billones anuales”. Boletín de prensa del senador del PDA, Jorge Guevara Bogotá, 14 de marzo de 2007.


� Con 'micos' y a pupitrazo, el Plan de Desarrollo pasó a plenarias de Cámara y Senado. El Tiempo, Marzo 22 de 2007. 
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